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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego qua loa Sree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tíje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encu»-
dernacion que deberá verificarse" cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIIiRCOLES Y VIERNES. 

. Se susoribe en la Imprenta de ta Diputwiioo provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar la suacrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de poeatn. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, esceptü Ina 
que sean á instancia de purta no pobre, se tnsertft-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; io de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(GftMt» del di& 2 de Junio) 

P B K s i p R N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Rea lF t imi l ¡a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO CE PBOVINCIA. 

ssceios DÍ PÍHUÍXTO. 

ABInnf). 

D . J O S É N O V I L L O , GOBEBNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Marcelino 
Balbuona y Balbuena, vecino de 
Eiai íg , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de cste'Gobierno 
de provincia en el dia 21 del mes de 
Febrero, á las diez y 36 minutos do 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias de la 
mina de cobre llamada Xamona, si ta 
en t é r m i n o c o m ú n de los pueblos de 
Anciles y Las Salas, Ayuntamiento 
de Biaño y Salamon, parage l l ama
do rediorno y peña do las pintas, y 
l inda por todos rumbos con terreno 
c o m ú n , y hace la des ignac ión de 
las citadas 30 portonH.ncias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la boca de la ga l e r í a ba
jera de dos que al l i existen, desde 
'donde se medi rán a l S. 700 metros, 
al O. 200 metros, a l E . 100 metros, 
y al N . 300 metros, y levantando 
perpendiculares en los es t reñ ios de 
estas lineas q u e d a r á cerrado el pe
r í m e t r o solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
in t e re sad» que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; ¡o qua se 
anuncia por medio del presente pare 
que en el t é r m i n o de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedau- presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a H . 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

León » de Mayo de 1891. 

Jotré Kovilta. 

Hago saber: que por I). .Marcelino 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
E i a ñ o , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 21 del mes 
do Febrero, á las diez y treinta y 
seis minutos de su m a ñ a n a , una so
l i c i tud de registro pidiendo 30 per
tenencias de la mina de cobre l l a 
mada Camila. si ta en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Las Salas, A y u n 
tamiento de Salamon, paraje l l a 
mado peñas de las pintas, y linda 
N . , E . y O. con terreno c o m ú n y 
por el S. con terreno c o m ú n y fin
cas particulares, y hace la dc s ig -
nacion'de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la boca de la galena ba
je ra , de tres que a l l i existen, y des
de dicho punto so medi rán 700 me
tros ¡si. N . , 300 metros al S. , 200 
metros al E . y 100 metros al O. , y 
levantando perpendiculares de los 
extremos de estas lincas q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado' e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por. de

creto de este dia la presento so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de oste edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de miner ía vigente. 

León 9 de Mayo de 1891. 

- Josv Kovllto. 

Hago saber: que por B . Hermene- : 
gildo Zaera, vecino do León , como ¡ 
apoderado de D- Andrés de Isasi y | 
Zulueta, vecino do Bilbao, se ha prc- ! 
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 21 del mes de Febrero á las once . 
y media de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 60 perte
nencias de la mina dé hierro l l ama- , 
da Castilla, sita en t é r m i n o del pue
blo de Carrocera, Ayuntamiento de 
Carrocera, parage llamado piedrase- ' 
cha en terreno común y particular, 
y linda N . con el pueblo de Carro
cera y por los demás rumbos coa • 
terreno c o m ú n , y hace la designa- : 
ciou de las citadas 60 pertenencias 
en la forma siguiente: I 

Se t eud rá por punto de partida el 
á n g u l o Nor-Este de l a casa mas 
oriental de Carrocera, desde donde . 
se medi rán al E . 200 metros y se ' 
pondrá una estaca auxil iar , de és ta 
en dirección S. 800 metros y se fija
rá la 1." estaca, de és ta a l O. 600 
metros.la. 2.*, de é s t a a l ' N . 1.000 
metros l a 3.", de és ta al E . 600 me
tros la d . ' , y de és ta al S. 1.000 me
tros se l l e g a r á á l a 1.' estaca que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por du-
creto de esto dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 9 de Mayo de 1891. 

«V«st: i l ' m ' l l l » . 

Hago saber: que por D. Luis Tran-
cou Carbajo, vecino de Leou, como 
apoderado de D. Sebastian Aha.-ez 
y Alvarez , vecino de Barruelo de 
Santul lan , se ha presentado ou la 
Secc ión de Fomento do este Gobier
no de provincia on el dia 23 del mes 
de Febrero, á las once menos cuar
to de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
de la mina de carbón llamada Con-
Unciosa, sita en té rmino c o m ú n del 
pueblo de Sahelices de S a t o o , 
Ayuntamiento de Cistierna, parago 
llamado peña la gobia, y linda M . 
con mina ant igua Sabero u ú m . 1.", 
E . mina Rosario y l 'erla, S. peña la 
gobia y O. con minas Pilar y Es t re
l l a , y hace la des ignación de las c i 
tadas 15 pertenencias ou la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
á n g u l o S. inclinado un poco al E . de 
la mina ant igua Sabero n ú m . 1.°, 
desde donde se medirán al X . 100 
metros y se colocará la 1." estaca, 
de és ta a l E . 172 metros la 2 . ' , de 
és ta a l S. 500 metros la 3 . ' , de és ta 
a l U . 300 metros la 4.", de és ta al X . 
500 metros la 5.", y dedos és ta al E . 



128 mntvos so l legará á la 1." esta
ca, queclaudu asi cerrado el p e r í m e -
Iro solicitado. 

y hablando bocho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este <lia la presento so l i c i -
tn i i , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desdi/ la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ner ía v igente . 

Loo n 12 de M a j o de 1891. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta v e r i 
ficada de maderas sefialadas á los 
pueblos del Ayuntamiento de P o 
sada de Valdeon en el plan forestal 
vigente do 1890 á 9 ' , el dia 30 de 
Junio próximo ;'i las diez de su ma-
f:ana y ante el Alcalde de dicho 
Ayuutamieu lo , t e n d r á lugar segun
da subasta bajo el mismo tipo y 
dondiciones que en la primera, con
forme al avt. 110 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1805. 

L o q u e he dispuesto se anuncie 
en este periódico oScial para cono
cimiento de todos aquellos que de
seen tomar parto en la subasta, de
biendo el rematante ó rematantes 
sujetarse para su disfrute á las con
diciones establecidas al final del re
ferido plan de aprovechamientos. 

León 30 de Mayo do 1801. 
El Oobernntlor. 

J O K C RÍOVlllo. 

COMISION PROVINCIAL. 

E s e c r e t a r i a . — S u m í D l s t r o H . 

Mes de ¡laya de 1891. 
P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 

cial y el Sr . Comisario de Guen-a 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados pol los pueblos durante 
e! precitado mes. 

Arltciilos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

I lac ión de cebada de 6'9375 
litros 1 05 

Ración de paja (le sois k i l o 
gramos ' 0 31 

L i t ro de aceite 1 35 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 7 34 
Quintal mé t r i co de leña 3 78 
L i t ro de vino 0 36 
Ki log ramo de carne de vaca . 1 05 
Ki log ramo de carne de ca r 

nero 0 98 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Bea l 
orden circular de 15 de Setiembre 
do 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

I.eon 30 de Mayo de 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l i o Detós .— 
P . A . D . L . C. P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N C O N T A D U R I A P R O V I N C I A L 

EXTRACTO del presupuesto ordinario y adicional de esta provincia para el año económico de 1890 á 91, tal como 
fué autorizado por Real órdon de 9 de A b r i l de 1891. 

I." 1.* 

Unico 
Idem.. 
Idem.. 

1. " 
2 . ' 

Artícu
los I N G R E S O S 

4. " 
» 

5. ° 

2 . " 
3. ° 

» 
4. ° 
1. " 
2 . " 
3. " 
4. ' 
6." 
1.° 

Productos de la imprenta provincial durante el año económico 
de 1890 á 91 

Repartimiento por contingento provincia l 
Beneficencia 
Arbitr ios para ex t inc ión de la filoxera 
Existencias en 31 de Diciembre de 1890 t 
Crédi tos pendientes de recaudac ión en 31 de Diciembre ik 1890 

TOTAL INGRESOS . 

PRESUPUESTO 

Ordinario 

Pesetnn Cts. 

20.000 
575.846 62 

9.904 38 
19.458 35 

625.209 35 339.182 52 

G A S T O S 

Gastos de rep resen tac ión del Sr.Presidente de la Dipu tac ión . 
Dietas do los señores Vocales de la Comisión provincia l 
Sueldos de los empleados de Secretaria y Con tadur í a 
Material de oficinas, de contabilidad local y modelación 
Sueldo del Depositario 
Idem del escribiente de la Junta de Agr icu l tu ra 
Comisión de Monumentos his tór icos 
Sueldo y dietas del Arquitecto provincial 
Quintas: c réd i to de este sorvicio 
Bagages: ídem 
BOLETÍN OFICIAL: idem 
Elecciones: idem 
Calamidades: idem 
Personal de la Sección de Caminos 
Material científico do ídem 
Obras de reparac ión en la carretera de B o ñ a r . 

4. " Reparación del Palacio provincial 
1. " Contribuciones y seguros del Palacio p rov inc ia l 
2. " Pensiones á viudas y huér fanos de empleados 
5. ° Deudas reconocidas 
1." Junta de Ins t rucc ión primaria y aumento gradual de sueldo á 

Maestros y Maestras rr . 
2.°, 3.*iInstituto de segunda e n s e ñ a n z a , Escuela Norma l de Maestros é 

y 4 .° . ¡ Inspector de Escuelas: c réd i to general 
. 6.° Subvenc ión al Estado por Biblioteca 

1. ° Estancias y conducc ión de dementes á Manicomios 
2. ° Idem en el Hospi tal de San Antonio A b a d . . 
3. " Idem de impedidos en la casa de Misericordia 

4. " HOSPICIO DE LEON 

Capitulo 1.' 
— 2. ' 

3. °.. 
4. °.. 
5. °.. 
6. °.. 
7 \ 
8.°. 

— 10. 
— 11.. 

HOSPICIO DE ASTOIIGA 

Capí tulo l . * . , 
— 2.° . , 

4. ".. 
5. °.. 
6. °.. 
7. *.. 
8. *.. 
9. V 
10., 
11.. 

CASA-CUNA DE PONFERBADA 

Capí tu lo 1.*., 
— 2 . V 
— 3 . V 
— 4 . \ 
— 5.°. 
— 6.°. 
— 9.*. 
— 10. 
— 11., 

Ordinnrio 
Pesetas Cts. 

50 .-566 58 
650 > 

15.670 10 
1.125 » 

51.100 50 
5.126 » 
2.435 » 
5.779 » 
3.460 63 

400 » 
14.136 82 

23.869 12 
450 > 

7.219 > 
750 t 

20.815 » 
3.125 » 
1.537 > 

950 > 
2.065 > 

380 > 
2.334 » 

2-. 043 75 
250 . 

1.585 > 
75 > 

31.420 » 
1.200 • 
1.500 » 

200 > 
920 • 

Adicional 
Ptas. Cts. 

1.300 
750 

500 

2.000 

220 

144 50 

1.000 
» 
» 

700 

5.132 70 

2.000 

Refundido 
Pesetas Cts. 

51.866 58 
1.400 » 

15.670 10 
1.125 • 

51.100 50 
5.126 »] 
2.435 » 
5.779 A 
3.960 63 

400 ». 
16.136 82¡ 

24.089 12 
450 

7.363 50 
750 

21.815 
3.125 
1.537 

950 
2 . 7 6 Í 

380 
7.466 70 

1.000 
15.000 
34.670 
10.110 
2.500 

999 
1.000 
5.000 
5.000 

11.990 
8.000 
4.000 
5.000 

12.469 
600 

4.000 
5.000 
1.083 
3.600 

7.390 » 

46.094 
2.625 

26.500 
54.000 
17.162 50 

Adicional 

Pesetas Cts. 

5.006 70 

181.092 42 
153.083 40 

Kefundido 

Pesetas Cts 

20.000 » 
575.846 62 

14.911 08 
10.458 35 

181.092 42 
153.083 40 

964.391 87 

4.000 
1.000 

31.687 40 

150.449 63 

63.494 12 

043 75 

1.585 

33.420 
1.200 

39.193 75 

390 

8.829 

1.250 
6.000 
1.825 

4.550 » 

7.197 20 

2.000 » 

1.000 » 
15.000 » 
34.670 » 
10.110 » 
2.500 » 

999 • 
1.000 » 
5.000 > 
5.000 » 

11.990 » 
8.000 » 
8.000 » 
6.000 » 

12.489 » 
600 » 

4.000 » 
36.687 40 

1.083 » 
3.600 . 

390 v 

7.390 » 

54.923 » 
2.625 a 

27.750 » 
60.000. » 
18.987 50 

154.999 63 

70.691 32 

41.193 75 



8.° 
10 
12 

13 

. 1.* 
Ú n i c o . 
. 2.° 

Ú n i c o . 

U n i c o . 

CASA DE MATERNIDAD 

Capitulo 1.°. 
— 3.°. 
— 5.°. 
— 11. 

3.712 . 
4 á 5 > 
576 25 
650 > 

100 3.812 
455 
576 251 
650 

Cárcoles: currnccionales de León y Ponferrada 
Imprevistos: c réd i to autorizado 
Carreteras: peones camineros y gastos de e s t u d i o s . . . . . 
Otros gastos: subvenc ión á la Sociedad E c o n ó m i c a , 
Caja especial de Maestros 
Imprenta provincial 
Para satisfacer los gastos de ex t i nc ión de l a filoxera.... 
Obligaciones pendientes de pago 

T ü T A I . l 'BESUI'UESTO DE CASTOS. 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos. 
Idem los gas tos . . . 

5.443 25 

24.000 
10.000 
6.693 75 
1.500 
3.900 

16.284 
19.458 35 

625.209 35 

625.209 35 
625.209 35 

100 > 

6.000 > 

» 

1.000 » 

69.997 16 

145.825 76 

339.182 52 
145.825 76 

5.543 25 

> Quedó la Corporación enterada del 
| resultado de la subasta de abonos 

celebrada en el dia de hoy. 

SESION DEL DIA 24. 

24.000 » 
16.000 » 
6.693 75 
1.500 » 
3.900 • 

17.284 » 
19.458 35 
69.997 16 

771.035 11 

964.391 87 
771.035 11 

DIFERENCIA POR SOBRANTE » 193.156 76 193.156 76 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 53 de l a l ey de C o n 
tabilidad provincia l . 

León y Mayo 12 de 1 8 9 1 .—E l Contador provincial , Salustiano Posad i l l a .—V. ' B.°: e l Presidente, Vázquez . 

AYUNTAMIENTOS. . tida de la alcantarilla á la menciona- I Se acuerda que en la semana <in-
Álcaldia constitucional di 

León. 

Ext rac to de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento de esta ca
pital durante el mes de la fecha. 

SESION DEL DIA l . °DE ABRIL 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de 13 s e ñ o r e s concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se autoriza al seQor comisario de 
paseos para inver t i r 224 pesetas dal 
art. 4.* cap. 3.* del presupuesto, en 
ejecutar el acuerdo relativo á p lan
taciones de árboles en terrenoi y 
caminos del c o m ú n . 

Se acuerda adquirir algunos ma
teriales necesarios para la obra de 
reparac ión de la calle N u e v a . 

Se aprueba y se acuerda el pago 
de la 1." relación valorada do las 
obras para la p ro longac ión de la a l 
cantari l la de la calle de Serranos. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de haber obtenido la oportuna au 
tor izac ión el presupuesto adicional 
al del ejercicio corriente. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de beneficencia, pro
poniendo l a admis ión de var io» po
bres ea l a Casa As i lo , por encon
trarse dentro de las condicionas del 
Reglamento. 

Se aprobó una cuenta de la labra 
de madera con destino á la escuela 
de n iñas del arrabal del Puente del 
Castro. 

Se acuerdan algunas reparaciones 
en las fuentes de esta ciudad, que 
propone el Sr . Fontanero. 

Se n o m b r ó una Comisión espeeial, 
con el fin de tratar con el Sindicato 
de la presa de San Isidoro la acome

tida de la alcantarilla á la menciona
da presa en las afueras del Castil lo. 

Se procedió á reorganizar la C o 
misión de Policía urbana y rural y 
fueron designados por m a y o r í a de 
votos para componerla los señores 
F e o , Tejerina, Mar t ínez , Alouso, 
(D. Eduardo) y López Ugidos . 

Pasaron á las diferentes Comisio
nes diversos asuntos que necesitan 
informe. 

SESION BEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior. 
Se aprueba l a contrata celebrada 

por el Comisario de pasaos para l a 
p lan tac ión de árboles en terrenos 
del c o m ú n . 

Se acuerda que por la Alcaldía se 
recuerde á los .industriales que se 
dedican en esta capital á la venta 
de pan, el cumplimiento de las d is 
posiciones de las ordenanzas en el 
part icular. 

Se autoriza a l Sr . Comisario de 
paseos para admitir obrero; que se 
encarguen de la reparac ión de los 

| regueros del paseo del Parque. 
| Quedó enterado el Ayuntamiento 
i del estado de fondos, 
j Se aprobó el extracto de los acuer-
I dos dal mes anterior, 
í Quedó la corporación enterada de 
' haber tomado posesión de su desti-
; no el auxil iar de la escuela p rác t i ca 
' agregada á la Normal . 

Se aprobó el acta de cons t i tuc ión 
de la Comisión de Policía . 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de esta Comisión, autorizando obras 
y resolviendo reclamaciones. 

Se aprobaron tres d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Hacienda, relativos 
á asuntos de su competencia. 

Se acuerda que en la semana na 
trante so haga el sorteo de las ac
ciones del emprés t i t o munic ipa l que 
han de quedar amortizadas en l . " 
de A b r i l p róx imo . 

Se acuerda que la Comisión espe
c ia l nombrada al efecto inspeccione 
y dirija los trabajos para adaptar las 
listas electorales á los nuevos dis
tritos de la capi tal . 

Se acuerda enagenar dos docenas 
de depós i tos del alumbrado antiguo 

Pasaron á las C o m i s i o n e s los 
asuntos que á ju i c io del A y u n t a 
miento exigen informe. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterada la corporac ión 
del estado de fondos. 

Se aprobaron dos cuentas de i n 
vers ión de fondos en la Casa Asi lo 
con cargo á libramientos expedidos 
en los meses de Diciembre y Febrero. 

Se acuerda pagar con cargo & 
imprevistos el importe de un carro 
para arreglar los árboles del Campo
santo. 

Quedó enterado el Ayun tamien 
to de encontrarse detenido á dispo
sición del Juez de ins t rucc ión de la 
Coruüa uno de los mozos del ac tual 
reemplazo. 

Se desestima la dimis ión que u n 
voca l de la Comisión de policía ha 
presentado de dicho cargo. 

Se autoriza la negociac ión de un 
créd i to en Madr id . 

A v i r tud de rec lamac ión de varios 
d u e ñ o s de fincas en el Ejido de a r r i 
ba, se acuerda que una propietaria 
en dicho sitio ordene la reposición 
al estado antiguo de la calleja que 
conduce á Villaobispo. 

Presidencia del tercer l'enienle 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra por segunda convocatoria, con 
asistencia de 9 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se acuerda la colocación de dos 
filas de adoquines m á s á la entrada 
de la calle N u e v a . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar de imprevistos 
una cuenta de medicinas suminis
tradas á enfermos pobres, 

j Quedó enterado el Ayuntamiento 
¡ de la con te s t ac ión que la Junta pro-
I vincial de Censo dá á una consulta 

que se le ha dirij ido. 
N o hab iéndose presentado recla

mación alguna, so acuerdan defini
tivamente el plano do al ineación de 
l a calle del Burgo Nuevo, el do la 
carretera que conduce al Egido de 
abajo y el expediento do la nueva 
división de la capital en distritos, 
llevada á cabo en cumplimiento do 
los Reales decretos de 5 de N o v i e m 
bre y de 30 do Diciembre del año ú l 
t imo. 

Pasaron á informo del Regidor 
Sindico las cuentas generales cor
respondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1889 á 1890. 

Se acuerda informar favorable
mente un memorial que so dirige á 
la Comisión provincia l en solicitud 
de un socorro de lactancia. 

Se acuerda discutir en sesión ex
traordinaria el proyecto de presu
puesto para el ejercicio p róx imo y 
ía Memoria que presenta la C o m i 
sión de Hacienda. 

De conformidad con el d ic t ámen 
de la Comisión de Policía, se acuer
da suprimir un tragante que se pro
yectaba en la alcantaril la en la calle 
de Sta. Marina. 

Se aprueban los planos de una ca
sa que se proyecta construir en la 
calle de Ordeño II. 

Se acuerda ex ig i r la presentac ión 
de plano para autorizar otra obra en 
l a misma calle. 

Se aprueba el plano de una casa 
que se proyecta construir en la ca
lleja de la Chautr ia . 

Se autoriza la pro longación de 
una casa contigua á la carretera de 
Navatejera. 

Se autoriza á algunos vecinos pa
ra construir por su cuenta y con su
jec ión á las condiciones que se se
ñ a l a n , una alcantari l la que partien
do de la de la calle de O m a ñ a , t e rmi
ne en la calle de Tesorer ía . 



Se aprobaron tres d i c t á m e n e s de , 
l a comisión de ins t r i iccion, propo-
«iet idü que so desestime la teclnmu-
cion de una de las maestras de esta 
capital, para que se l a nombre una 
auxi l iar de la escuela que dirije, que 
se prolongue'por 4 años el arriendo 
de la casa en que es tá establecida la 
escuela que dirije D.* María del Car
men Alva rcz , y aceptando el informe 
que emite en la denuncia presenta
da por u n padre -de familia. 

Se acuerda abonar dos dias y me
dio de jornal a un cantero que se ha 
ocupado en l a labra de las losas para 
la acera de la plazuela del Rastro 
Viejo. 

Se nombró comisionado para asis
t i r a l ju ic io de exenciones ante ia 
Comisión provincial , al oficial del 
negociado de quintas. 

Se concede el Teatro á una com
pañía l ir ico-dram:Hica, para actuar 
en é l , previo pago de los derechos 
de alquiler. 

Se aprobaron las listas en que 
constan agrupadas las calles y p l a 
zas de esta ciudad á cada una do las 
secciones en que se han de dividi r 
los distritos para las elecciones (IB 
concejales. 

E n vo tac ión nominal y por mayo
ría de siete votos contra uno se de
ses t imó una proposición en que se 
pedia que l a corporac ión municipal 
contribuyese á costear loe gastos de 
la procesión del Santo Ent ier ro . 

SESION D E L DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta ses ión , que se cele

bra en v i r t ud de lo dispuesto en e l 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley m u 
nicipal , con asistencia de 10 señores 
concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

£1 S r . liebolledo hizo constar su 
voto con el de la mayor ía en la v o 
tac ión reca ída en la sesión ú l t i m a . 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos, 

Se aprobó la d is t r ibución por ca 
pitules del presupuesto p a r a las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores de oficinas, que con los de
bidos justificantes presenta el señor 
Contatador. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Hacienda, relativo 
el uno á las condiciones económicas 
que se han de imponer á los que 
construyan por su cuenta alcantari
llas en la vía púb l i ca , y proponien
do en el otro que se consigne en el 
presupuesto la cantidad de 75 pe
setas, por compensaciou de las re
tribuciones que tiene derecho á per
cibir la Maestra de n iñas del arrabal 
del Puente. 

Se acuerda dar las gracias á un 
vecino do esta capital que ha entre
gado en Secretaria un documento 
de importancia. 

Se acuerda que la Comisión de 
policía y el Arquitecto hagan la re
cepc ión provisional de las obras para 
l a pro longac ión de la alcantarilla de 
la calle de Serranos. 

Se acuerda el pago de una cuenta 
por trabajos de hoja la ter ía ejecuta
dos en el Rastro matadero. 

Se aprobó el d i c t ámen del Sr . R o -

f idor sindico, proponiendo l a apro-
acioo de l a cuenta general del 

Ayuntamiento , correspondieute a l 
ejercicio económico de 1889 á 1890. 

Se acuerda hacer por administra-
con la cobranza de los recargos so

bre las contribuciones, en los dos 
ú l t imos trimestres del actual ejerci
cio , y que para ou adelante, se su 
baste el servicio. 

Pasaron á distintas Comisiones 
varios asuntos que necesitan i n 
forme. 

Q u e d ó l a corporac ión enterada 
del Real decreto de 24 del actual y 
de l a Real orden de 12 del mismo 
mes. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Marzo de 1891 .— José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León .—Ses ión de 7 de A b r i l de 1891. 
— « A p r o b a d o el presente extracto: 
r e m í t a s e a l Gobierno de provinc ia . 
— R . Ramos.—P. A . D. A . , José D a 
tas, Secretario. 

D. Manuel García Rivas , Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de L a Vec i l l a . 
Hago sabor: que por acuer lo del 

Ayuntamiento y asociados en junta 
de consumos se arriendan y a en 
junto ó separadamente, á venta l i 
bre los derechos que en este M u n i 
cipio devenguen durante el a ñ o eco
n ó m i c o de 1891 á 1892 los a r t í cu los 
de carnes, l íquidos, j abón y pesca
dos, destinados á l a venta así como 
t a m b i é n los aguardientes, alcohol y 
licores que se introduzcan para ven
ta y consumo, cuyo remate t e n d r á 
lugar el día 7 de Junio p róx imo 
desde las tres á las cinco dé la tardo 
en la sala consistorial bajo el tipo de 
2.250 pesetas á que ascienden los 
derechos del Tesoro, recargos m u 
nicipales del 100 por 100 y 3 por 100 
de cobranza y conducc ión s e g ú n el 
siguiente presupuesto: 
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ra conocimiento del que quiera to
mar parte en la subasta. 

L a Vec i l l a 24 de Mayo do 1891.— 
E l Alcalde , Manuel G . Rivas .— E l 
Secretario, Maximil iano Fernandez. 

s i l M i 
S 8 " ° 

I r' 

L a l ic i tación se ha de veriScar 
por pujas ú la l lana, debiendo ad
vertir que es necesario para tomar 
parte en la subasta hacer el d e p ó 
sito previo del 2 por 100 del tipo 
seña lado y que al rematante se le 
exi j i rá en l a forma que determina el 
art. 49 del reglamento vigente del 
ramo y todo con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria del A y u n 
tamiento. 

Lo que se anuncia al públ ico pa-

Álcaldia cmistüucional dt León. 
Entre once y doce de la m a ñ a n a 

del jueves 28 del corriente, desapa
reció del sitio denominado el soto, 
t é r m i n o de esta ciudad, un caballo 
de las señas que á con t inuac ión se 
expresan, propio de D.- Perfecto A l -
varez. 

Setos. 
Como de seis y media k siete 

cuartas de alzada, de dos años , pe
lo negro, calzón de la pata izquier 
da y con una estrella en la frente. 

León 30 de Mayo do 1 8 9 1 .—R . 
Ramos. 

JDZOADOS. 

D . Eduardo González Gómez , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
do Palencia y su partido. 
Hago saber: que en vi r tud de pro

videncia de catorce del corriente, 
dictada en expediente de e jecución 
de sentencia pendiente en este J u z 
gado y Escr ibanía del refrendante, 
a instancia de D. A g u s t í n Herrero 
Alegre , vecino de esta ciudad, dou 
Pedro Ortega Herrero, Alca lde , y 
D . Cárlos López Blanco, Pá r roco , 
vecinos de Mazariegos, contra don 
Jacinto García F a r i ñ a s , que lo es de 
Oencia, sobre pago de pesetas, he 
acordado s e ñ a l a r l a venta en públ ica 
subasta que t end rá lugar el dia 
treinta del próximo mes de Junio y 

^su liora de las once de l a m a ñ a n a 
en l a sala audiencia de este J u z g a 
do y s i m u l t á n e a m e n t e en el de V i -
l lafianca del Bierzo, de l a finca s i 
guiente sita en Oeucia. 

U n a her re r ía ó fábrica de hierro, 
con árbol , cuba, bauzado y todo lo 
d e m á s , que constituye el artefacto, 
con su carbonera, todo en buen es
tado de conservac ión y é s t e para 
funcionar, s e g ú n reconocimiento 
que acaba de practicarse, y con sus 
accesorios, o sean casas, capi l la , e l 
molino, prados, huertas, tierras de 
l ab r an t í o , c a s t años , montes y de
m á s pertenecientes á el la , que se 
deslindan en la manera siguiente: 

U n coto redondo, compuesto de 
las clases de fincas ante dichas, que 
comienza ó arranca desde el pozo 
del rio que llaman el reconco, m á s 
abajo de la vega de la traba, todo el 
rio Lermo abajo hasta el r e g i ñ o n 
de res ímonde , lindando Norte con 
prados de Tomás Bao, María Fer
nandez y otros, desde aquí se inter
na háciá el Norte hasta el marco 
llamado bubia, desde donde sigue 
con dirección Este á otro marco que 
es tá en el nudo de va l de madero do 
hajo seijo blanco,lindando por dicho 
rumbo Norte con camino que pasa 
por debajo de la cerrada de la pra y 
tierras particulares del pueblo de 
Oencia, desdo este punto c o n t i n ú a 
en dirección Este hasta otro marco 
que es tá en el fondo del medio del 
si lvadero, lindando t a m b i é n por 
Norte con tierras de a ñ o y vez de 
varios particulares de dicho pueblo, 
y desde allí á otro que e s t á en la 
ant igua del referido silvadero junto 
á unas encinas, y desde allí á otro 
marco más adelante en el camino 
del piete, que v á para el nudo de 
sobre l a vega de mei t i , y desde a l l i 
derecho rio abajo, con di recc ión 
Oeste, hasta la boca del valle de 
Antol in y pozo de dicho Anto l in , s i 

guiendo dicho arroyo arriba con d i 
rección Sur hasta llegar eu derecho 
de la peña de va l de palleiro y del 
r igueiro á dicha p e ñ a , y desde allí 
derecho á otro marco que e s t á arri
ba de la tolada de lomas adentro un 
poco hácia el lugar do Cabarcos, y 
do dicho marco derecho á otro que 
es tá en aira de lobos, y desde allí á 
la pala de la golada de Castropetre, 
sobre el cerro de la gavamera, l i n 
dando desde l a boca de dicho A n t o 
l i n hasta este punto que es el Es te , 
con prados, montes y tierras de v a -
ríos del mencionado Cabarcos, des
do dicho gavamera derecho á la cruz 
de los carba l l ínos , con d i recc ión 
Oeste todo el cerro hasta encon
trarse con dicha c ruz de los carba
llínos t é rmino de L u s i o , lindando 
por el Sur con monte del pueblo 
Oulego, provincia de Orense, desde 
esto punto c o n t i n ú a con di recc ión 
Oeste, todo el siero de medo del teso 
de Diego Melón, con di recc ión t a m 
bién Oeste, siero abajo hasta llegar 
al sitio que l laman ponsafoles, r i 
gueiro y pon tón de Lus ío , confinan
do al Sur con montes del pueblo de 
Lus io , desde esto punto ó sea dicho 

Íionton sigue camino abajo hasta 
a petada mala , y de esta derecho 

abajo hasta encontrarse con el r io 
Selmo, pozo de l a branda y pizarra 
de ia misma, bajando ahora por d i 
cho rio con di recc ión Este hasta el 
pozo del reconco y a dicho, y punto 
de partida. C u y a finca asi deslinda
da hace toda ella una superficie de 
mi l quinientas fanegas, p r ó x i m a 
mente, tasada en ciento cincuenta 
m i l pesetas, por cuya cantidad sale 
á subasta, adv i r t i éndose que para 
tomar parte en l a misma debe rán 
los licitadores consignar p rev ia 
mente eu la mesa del Juzgado una 
cantidad igua l a l diez por ciento de 
l a venta; y no se a d m i t i r á postura 
que uo cubra el tipo de las dos ter
ceras partes de ia t a sac ión ; asi co
mo de que no se h a » tenido presen
tes los t í tu los de pertenencia n i su -
piídose sn falta. 

Lo que se anuncia al público pa 
ra que los que deseen tomar parte en 
la subasta puedan verificarlo en el 
dia. hora y sitios designados. 

Dado on Palencia á diez y ocho 
do Mayo de mi l ochocientos noven
ta y uno.—Eduardo Gonzá lez .—Por 
su mandado, Marc ia l Feruaudez S a 
lomón. 

D. Marcelino Agundez , Juez de ins 
t rucc ión del partido de Poni'er-
rada. 
Por el presente edicto requisito-

ría se ci ta , l lama y emplaza á José 
del Oso y Blanco, natural de Miran
da de Ebro, tendero, de 17 años do 
edad, con residencia accidental en 
L e ó n , para que como procesado y 
en el t é r m i n o de los diez d ías s i 
guientes al de l a ú l t ima inserc ión 
de este edicto en los per iódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzga 
do con objeto de prestar declara
ción indagatoria,bajo apercibimien
to que si no se presentare será de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades é individuos de 
l a policía judic ia l , se s irvan pract i 
car las oportunas gestiones en bus
ca, captura, de t enc ión y conduc
ción á este Juzgado del indicado su
jeto. 

Dado en Ponferrada á 21 de Mayo 
de 1891.—Marcelino A g u n d e z . — E l 
Escribano, Francisco A . Ruano. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


